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ADENDA No. 004 

PROCESO DE SELECCIÓN ABREVIADA POR EL PROCEDIMIENTO DE SUBASTA INVERSA 
No. SASI 001 DE 2025 

 
 

El Departamento del Quindío, en virtud de lo contemplado en el artículo 2.2.1.1.2.2.1 del Decreto 
1082 de 2015, procede a expedir adenda para el proceso de selección abreviada por el 
procedimiento de subasta inversa N. SASI 001 de 2025, cuyo objeto es: “ADQUISICIÓN DE DOS 
VEHÍCULOS COMPACTADORES DE RESIDUOS SÓLIDOS PARA LOS MUNICIPIOS DE 
QUIMBAYA Y CÓRDOBA EN EL DEPARTAMENTO DEL QUINDÍO”, teniendo en cuenta lo 
siguiente: 
 

1. Que el día veintinueve (29) de abril de 2025, se publicó el pliego de condiciones definitivo 
del proceso de selección abreviada por el procedimiento de subasta inversa N. SASI-001 
de 2025. 
 

2. Que de acuerdo con el cronograma establecido en la plataforma Secop II, la fecha para la 
presentación de ofertas se encuentra programada para el día quince (15) de mayo de 2025, 
a las 6:00 p.m 
 

3. Que, en atención a las observaciones presentadas por los interesados al pliego de 
condiciones definitivo, y una vez analizadas por la Secretaría de Aguas e Infraestructura, se 
hace necesario modificar el mismo, en lo inherente al numeral de especificaciones técnicas 
y requisitos habilitantes. 
 

 
4. Que de conformidad con el artículo 2.2.1.1.2.2.1 del Decreto 1082 de 2015, La Entidad 

Estatal puede modificar los pliegos de condiciones a través de Adendas expedidas antes del 
vencimiento del plazo para presentar ofertas. 

 
(…) 

 
La Entidad Estatal debe publicar las Adendas en los días hábiles, entre las 7:00 a. m. y las 
7:00 p. m., a más tardar el día hábil anterior al vencimiento del plazo para presentar ofertas 
a la hora fijada para tal presentación, salvo en la licitación pública pues de conformidad con 
la ley la publicación debe hacerse con tres (3) días de anticipación.” 

 
5. Que, por lo expuesto anteriormente, el pliego de condiciones definitivo se modificará de la 

siguiente manera: 
 
PRIMERO: Modificar el numeral 1.6.2.3. GARANTÍA POSVENTA contenido en las especificaciones 
técnicas del pliego de condiciones definitivo del proceso de selección abreviada por el procedimiento 
de subasta inversa No. SASI 001 de 2025, así: 
 

“(…) 
 
1.6.2.3. GARANTÍA POSVENTA: 
 
El proponente deberá anexar junto a su propuesta, carta de compromiso suscrita bajo la 
gravedad de juramento por el representante legal en el que manifieste que existe una red de 
concesionarios y/o talleres autorizados y/o grúa para desplazarse ante posibles 
eventualidades, que puedan prestar los servicios de mantenimiento y posventa en el Eje 
Cafetero; o en su defecto incluir el transporte si es en otra parte del país, sin ningún costo 
para la entidad. 
 
La información debe incluir: 
Razón social del concesionario o taller 
Nombre del representante legal 
Ubicación dirección, teléfono y correo electrónico” 

 
SEGUNDO: Modificar el numeral 4.4. REQUISITOS TÉCNICOS HABILITANTES del pliego de 
condiciones definitivo del proceso de selección abreviada por el procedimiento de subasta inversa 
No. SASI 001 de 2025, el cual quedará así: 
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“4.4. REQUISITOS TÉCNICOS HABILITANTES 
 
4.4.1. FICHA TÉCNICA 
 
En cumplimiento del requisito previsto en el numeral 2 del Art. 2.2.1.2.1.2.2, el oferente 
deberá aportar la ficha técnica de los elementos ofertados en aras de acreditar el 
cumplimiento de los requisitos previstos en la ficha técnica publicada por la entidad. En este 
sentido, la entidad se permite recordar a los interesados que no se debe incluir el precio 
en dicha ficha técnica en observancia al procedimiento de la subasta.  
 
 
4.4.2. EXPERIENCIA GENERAL 
 
El proponente deberá contar con experiencia general de DOS (02) AÑOS relacionada con 
las actividades registradas dentro del objeto social específicamente con la compra y/o 
adquisición y/o comercialización de vehículos automotores. La experiencia se verificará de 
la siguiente manera: Para el caso de personas jurídicas cuyo objeto social sea coherente 
con el objeto del contrato, la existencia, se verificará contados a partir de la fecha de 
constitución según señale el certificado de Existencia y Representación Legal vigente. Si el 
proponente es persona Natural, se verificará con el certificado de registro mercantil de 
Cámara de comercio respectiva. 
 
4.4.3. EXPERIENCIA ESPECÍFICA 
 
El proponente deberá acreditar experiencia específica en calidad de “contratista” con máximo 
DOS (02) CONTRATOS suscritos y ejecutados con entidades públicas o privadas cuyo 
objeto y/o alcances y/o actividades, tengan relación directa con la compra y/o adquisición de 
vehículos compactadores de residuos sólidos, y además este clasificado en el siguiente 
código, hasta el tercer (03) nivel de UNSPSC, el cual se verificará en el Registro Único de 
Proponentes vigente expedido por la Cámara de Comercio, aportado por el proponente; 
además que la sumatoria de los contratos presentados sea como mínimo el CIEN (100%) 
DEL VALOR TOTAL DEL PRESUPUESTO OFICIAL de la presente convocatoria, medidos 
en S.M.M.L.V, vigentes a la fecha de terminación del contrato. 

 

Segmento 25000000 Vehículos comerciales, militares y particulares, accesorios y 
componentes 

Familia 25100000 Vehículos de motor 
Clase 25101900 Vehículos especializados o de recreo 
 
 
4.4.4. EXPERIENCIA ESPECÍFICA (Emprendimientos y empresas de mujeres con 
domicilio en el territorio nacional) 
 
Al tenor de lo establecido en el artículo 2.2.1.2.4.2.15. Criterios diferenciales para 
emprendimientos y empresas de mujeres en el sistema de compras públicas, del Decreto 
1082 de 2015, adicionado por el Decreto 1860 de 2021, la entidad incluye la condición 
habilitante para incentivar los emprendimientos y empresas de mujeres con domicilio en el 
territorio nacional, que se relaciona a continuación: 
 
Para el presente proceso de selección, los proponentes que se encuentren bajo los 
supuestos establecidos en el artículo 2.2.1.2.4.2.14. “Definición de emprendimientos y 
empresas de mujeres del Decreto 1082 de 2015” adicionado por el Decreto 1860 de 2021, 
deberán acreditar experiencia específica con MÁXIMO TRES (03) CONTRATOS suscritos y 
ejecutados con entidades públicas o privadas cuyo objeto y/o alcances y/o actividades, 
tengan relación directa con la compra y/o adquisición de vehículos compactadores de 
residuos sólidos, y además este clasificado en el siguiente código, hasta el tercer (03) nivel 
de UNSPSC, el cual se verificará en el Registro Único de Proponentes vigente expedido por 
la Cámara de Comercio, aportado por el proponente; además que la sumatoria de los 
contratos presentados sea como mínimo el CIEN (100%) DEL VALOR TOTAL DEL 
PRESUPUESTO OFICIAL de la presente convocatoria, medidos en S.M.M.L.V, vigentes a la 
fecha de terminación del contrato. 

 
Segmento 25000000 Vehículos comerciales, militares y particulares, accesorios y 
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componentes 
Familia 25100000 Vehículos de motor 
Clase 25101900 Vehículos especializados o de recreo 

 
 

NOTA 1. Tratándose de proponentes plurales, el presente criterio diferencial solo se aplicará 
si por lo menos uno de los integrantes acredita que es emprendimiento y empresa de mujeres 
bajo los criterios dispuestos en el artículo 2.2.1.2.4.2.14 del Decreto 1082 de 2015, 
adicionado por el Decreto 1860 de 2021, y que tiene una participación igual o superior al diez 
por ciento (10%) en el consorcio o la unión temporal. 
 
NOTA 2. Al tenor de lo establecido en el artículo 2.2.1.2.4.2.14 del Decreto 1082 de 2015, 
adicionado por el Decreto 1860 de 2021, el presente incentivo contractual para las empresas 
y emprendimientos de mujeres no excluyen la aplicación de los criterios diferenciales para 
Mipyme en el sistema de compras públicas. 
 
NOTA 3: De acuerdo con lo establecido en el artículo 2.2.1.2.4.2.14 del Decreto 1082 de 
2015, adicionado por el Decreto 1860 de 2021, se entenderán como emprendimientos y 
empresas de mujeres aquellas que cumplan con alguna de las siguientes condiciones:  
 
1. Cuando más del cincuenta por ciento (50%) de las acciones, partes de interés o cuotas 
de participación de la persona jurídica pertenezcan a mujeres y los derechos de propiedad 
hayan pertenecido a estas durante al menos el último año anterior a la fecha de cierre del 
Proceso de Selección. Esta circunstancia se acreditará mediante certificación expedida 
por el representante legal y el revisor fiscal, cuando exista de acuerdo con los 
requerimientos de ley, o el contador, donde conste la distribución de los derechos en 
la sociedad y el tiempo en el que las mujeres han mantenido su participación. (Negrilla 
y subraya fuera de texto) 
  
2. Cuando por lo menos el cincuenta por ciento (50%) de los empleos del nivel directivo de 
la persona jurídica sean ejercidos por mujeres y éstas hayan estado vinculadas laboralmente 
a la empresa durante al menos el último año anterior a la fecha de cierre del Proceso de 
Selección en el mismo cargo u otro del mismo nivel. 
 
Se entenderá como empleos del nivel directivo aquellos cuyas funciones están relacionadas 
con la dirección de áreas misionales de la empresa y la toma de decisiones a nivel 
estratégico. En este sentido, serán cargos de nivel directivo los que dentro de la organización 
de la empresa se encuentran ubicados en un nivel de mando o los que por su jerarquía 
desempeñan cargos encaminados al cumplimiento de funciones orientadas a representar al 
empleador. 
  
Esta circunstancia se acreditará mediante certificación expedida por el representante 
legal y el revisor fiscal, cuando exista de acuerdo con los requerimientos de ley, o el 
contador, donde se señale de manera detallada todas las personas que conforman los 
cargos de nivel directivo del proponente, el número de mujeres y el tiempo de 
vinculación. (Negrilla y subraya fuera de texto) 
 
La certificación deberá relacionar el nombre completo y el número de documento de 
identidad de cada una de las personas que conforman el nivel directivo del proponente. 
Como soporte, se anexará copia de los respectivos documentos de identidad, copia de los 
contratos de trabajo o certificación laboral con las funciones, así como el certificado de 
aportes a seguridad social del último año en el que se demuestren los pagos realizados por 
el empleador. 
 
3. Cuando la persona natural sea una mujer y haya ejercido actividades comerciales a través 
de un establecimiento de comercio durante al menos el último año anterior a la fecha de 
cierre del proceso de selección. Esta circunstancia se acreditará mediante la copia de 
cédula de ciudadanía, la cédula de extranjería o el pasaporte, así como la copia del 
registro mercantil. (Negrilla y subraya fuera de texto) 
 
4. Para las asociaciones y cooperativas, cuando más del cincuenta por ciento (50%) de los 
asociados sean mujeres y la participación haya correspondido a estas durante al menos el 
último año anterior a la fecha de cierre del Proceso de Selección. Esta circunstancia se 
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acreditará mediante certificación expedida por el representante legal. (Negrilla y 
subraya fuera de texto) 
 
NOTA. Las certificaciones deben expedirse bajo la gravedad de juramento con una fecha de 
máximo treinta (30) días calendario anterior a la prevista para el cierre del presente 
procedimiento de selección. 
 
4.4.5. EXPERIENCIA ESPECÍFICA. (Criterios diferenciales para Mipyme en el sistema 
de compras públicas). 
 
Para el presente proceso de selección  de conformidad con lo preceptuado por el artículo  
2.2.1.2.4.2.18 del Decreto 1082 de 2015, adicionado por el Decreto 1860 de 2021,  y los 
resultados del análisis del Estudio del Sector elaborado para el presente proceso;  los 
proponentes que ostenten la calidad de Mipyme, la cual se demostrará conforme a lo 
establecido en el artículo 2.2.1.2.4.2.4 del Decreto 1082 de 2015, deberán acreditar 
experiencia específica con MÁXIMO TRES (03) CONTRATOS suscritos y ejecutados con 
entidades públicas o privadas cuyo objeto y/o alcances y/o actividades, tengan relación 
directa con la compra y/o adquisición de vehículos compactadores de residuos sólidos, y 
además este clasificado en el siguiente código, hasta el tercer (03) nivel de UNSPSC, el cual 
se verificará en el Registro Único de Proponentes vigente expedido por la Cámara de 
Comercio, aportado por el proponente; además que la sumatoria de los contratos 
presentados sea como mínimo el CIEN (100%) DEL VALOR TOTAL DEL PRESUPUESTO 
OFICIAL de la presente convocatoria, medidos en S.M.M.L.V, vigentes a la fecha de 
terminación del contrato: 

 

Segmento 25000000 Vehículos comerciales, militares y particulares, accesorios y 
componentes 

Familia 25100000 Vehículos de motor 
Clase 25101900 Vehículos especializados o de recreo 
Producto 25101914 Carro de la basura o vehiculo de recolección de desperdicios 

 
NOTA 1. Para los efectos pertinentes, los criterios de clasificación empresarial son los 
definidos en el artículo 2.2.1.13.2.2 del Decreto 1074 de 2015, Único Reglamentario del 
Sector Comercio, Industria y Turismo, o la norma que lo modifique, derogue o sustituya. 
 
NOTA 2. Tratándose de proponentes plurales, el presente criterio diferencial solo se aplicará 
si por lo menos uno de los integrantes acredita la calidad de Mipyme y tiene una participación 
igual o superior al diez por ciento (10%) en el consorcio o la unión temporal. 
 
NOTA 3. Se advierte a los proponentes u oferentes, tal y como lo dispone el parágrafo 3 del 
artículo 2.2.1.2.4.2.18 del Decreto Único Reglamentario 1082 del año 2015, adicionado por 
el Decreto Nacional 1860 de 2021, que lo previsto en este criterio diferencial NO REGIRÁ SI 
EL PRESENTE PROCESO DE SELECCIÓN ES LIMITADADO A MIPYME conforme a los 
artículos 2.2.1.2.4.2.2 y 2.2.1.2.4.2.3 del Decreto 1082 de 2015. 
 
4.4.6. ACREDITACIÓN DE EXPERIENCIA CONSORCIO O UNIÓN TEMPORAL 
 
En el caso de que la experiencia solicitada por la entidad, haya sido adquirida a título de 
consorcio o unión temporal, se advierte que se toma en cuenta el porcentaje de participación 
dentro de la ejecución del contrato, por lo tanto, las certificaciones y/o constancias 
presentadas en este sentido deben especificar el citado porcentaje y el nombre de los 
integrantes del consorcio o unión temporal.  
 
❖ En el caso de los consorcios o uniones temporales, la experiencia solicitada podrá 
ser acreditada en un 100% por uno de sus integrantes o con la suma de la experiencia de 
todos sus integrantes. 
 
❖ Los contratos que se acrediten se verificarán en el RUP. 
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REGLAS PARA VALORAR LA EXPERIENCIA: 
 
La experiencia específica que se certifique, se valorará por la entidad así: Verificación de 
manera directa por la entidad a través del RUP. Adicional en el caso que no poderse verificar 
a través del RUP, el proponente deberá allegar copia de los contratos y/o certificaciones de 
experiencia en los siguientes términos. 
 
Los contratos antes mencionados deberán ser acreditados con cualquiera de las siguientes 
opciones: 

 
1. Copia del contrato y el acta de liquidación o acto administrativo de liquidación. 
2. Copia del contrato y acta de recibo final. 
3. Certificación expedida por la entidad contratante y copia del acta de liquidación para 

complementar la información que no aparece indicada en la certificación. 
4. Certificado expedido por la entidad contratante y copia del acta final de para complementar 

la información que no aparece indicada en la certificación. 
5. Certificación expedida por el ente del contratante, en la cual se discrimine la información 

requerida en la presente Invitación Pública. 
6. No será válido para acreditar esta experiencia solo el contrato, o la sola acta de liquidación 

o la sola acta final o de terminación. 
  
Las certificaciones deberán estar firmadas por la persona competente, ordenador del gasto 
de la entidad pública contratante o el funcionario competente. Cuando se trate de contratos 
suscritos con entidades privadas, las certificaciones deberán estar firmadas por el 
representante legal de la empresa contratante, o la persona delegada para suscribirlo. 
  
Los documentos señalados con los que se acredite la experiencia deberán indicar lo 
siguiente: 
  
·Objeto del contrato. 
·Número del Contrato  
·Entidad contratante, teléfono y dirección. 
·Nombre del contratista. (Si se ejecutó en unión temporal o consorcio identificar los 
integrantes y los porcentajes de participación o adjuntar documento consorcial o de unión 
temporal). 
·Fecha de iniciación 
·Fecha de terminación 
·Valor final del contrato 
·Firma de la persona competente. 
 
Nota 1: Para efectos de la acreditación de experiencia, no se aceptarán contratos, ni 
certificaciones de contratos en ejecución. Así mismo, no se aceptarán subcontratos, en 
consecuencia, los contratos válidos para acreditar la experiencia serán aquellos suscritos 
entre el ente o persona contratante y el oferente (contratista de primer orden), cualquier otra 
derivación de estos se entenderá para efectos del proceso como subcontrato. 
 
Nota 2: En caso de que el proponente presente certificaciones expedidas por privados, 
deberá anexar el contrato y/o documento inherente para la validez de la certificación. 
 
Nota 3: Los contratos que el Proponente acredite como experiencia deben identificarse y 
señalarse claramente en el RUP con resaltador o con cualquier tipo de marca que permita 
su visualización rápidamente. Adicionalmente, para un mayor orden y facilitar la verificación 
de la Experiencia, el proponente deberá relacionar la experiencia en el ANEXO de 
experiencia. 
corroborar la misma, solicitar los soportes que considere convenientes tales como: 
certificaciones, copias de los contratos, actas de liquidación, etc.  
 
Además, el proponente deberá identificar los contratos conforme con el Clasificador de 
Bienes y Servicios en Tercer Nivel y expresar su valor en SMMLV, conforme con el numeral 
1° del artículo 2.2.1.1.1.5.1 del Decreto 1082 de 2015. 

 
 
4.4.7. GARANTÍA POSVENTA:  
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El proponente deberá anexar junto a su propuesta, carta de compromiso suscrita bajo la 
gravedad de juramento por el representante legal en el que manifieste que existe una red de 
concesionarios y/o talleres autorizados y/o grúa para desplazarse ante posibles 
eventualidades, que puedan prestar los servicios de mantenimiento y posventa en el Eje 
Cafetero; o en su defecto incluir el transporte si es en otra parte del país, sin ningún costo 
para la entidad. 
 
La información debe incluir: 
Razón social del concesionario o taller 
Nombre del representante legal 
Ubicación, dirección, teléfono y correo electrónico. 
 
4.4.8. DECLARACIÓN DE IMPORTACIÓN Y/O CERTIFICACIÓN DE PRODUCTOR 
NACIONAL: El proponente deberá anexar junto a su propuesta, la declaración de 
importación expedida por la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN) a nombre 
de la marca ofertada de las cajas compactadoras donde se evidencie su procedencia y con 
una vigencia máxima de doce meses, y/o certificado del productor nacional donde acredite 
la existencia y disponibilidad de la marca ofertada, en caso de que el oferente se le adjudique 
el proceso.” 

 
TERCERO: Modificar el numeral 5. CAPÍTULO V. AUDIENCIA DE SUBASTA INVERSA del pliego 
de condiciones definitivo del proceso de selección abreviada por el procedimiento de subasta inversa 
No. SASI 001 de 2025, así: 
 

“5.1.REGLAS PARA EL DESARROLLO DE LA SUBASTA 
 
La subasta inversa electrónica se realizará a través de la plataforma SECOP II    en la fecha 
programada en el cronograma de actividades, de acuerdo al procedimiento descrito en el 
Artículo 2.2.1.2.1.2.2 del Decreto No. 1082 de 2015. 
 
Una subasta inversa es una puja dinámica efectuada presencial o electrónicamente, 
mediante la reducción sucesiva de precios durante un tiempo determinado, de conformidad 
con las reglas previstas en el citado decreto y en los respectivos pliegos de condiciones. 
 
Adicional a lo anterior, el Numeral 3 del Artículo 5 de la Ley 1150 de 2007, el Artículo 
2.2.1.1.2.2.2 del Decreto 1082 de 2015, en las subastas inversas para la adquisición de 
bienes y servicios de características técnicas uniformes y de común utilización a que se 
refiere el Inciso 2° del Literal a) del Numeral 2 del Artículo 2° de la Ley 1150 de 2007, se 
tendrá como único criterio de evaluación el precio.  
 
El resultado de la subasta se presentará a consideración del comité a que se refiere el 
Artículo 2.2.1.1.2.2.3 de Decreto 1082 de 2015, a efecto de que el mismo formule la 
recomendación pertinente a quien corresponda.   
 
En el plazo para presentar propuestas establecido en el cronograma de actividades del 
pliego de condiciones, los proponentes presentarán una propuesta completa, incluyendo la 
información sobre la capacidad jurídica y las condiciones de experiencia, capacidad 
financiera y de organización de los proponentes y una propuesta inicial de precio, la cual 
sólo será abierta al momento de inicio de la puja. En caso de que el proponente no haga 
nuevas posturas de precio durante el certamen, dicho precio inicial se considerará su 
propuesta final. 
 
En la fecha fijada en el cronograma de actividades la entidad llevará a cabo la subasta 
inversa. 
 
Si en el proceso de contratación se presenta un único oferente cuyos bienes o servicios 
cumplen con la ficha técnica y está habilitado, la entidad estatal adjudicará el contrato al 
único oferente si el valor de la oferta es igual o inferior a la disponibilidad presupuestal para 
el contrato (siempre que el valor sea igual o no supere el valor unitario promedio de cada 
artículo según el estudio de mercado), caso en el cual no hay lugar a la subasta inversa.   
 
En el caso de que haya varias propuestas habilitadas, pero a la audiencia de subasta 
inversa solo se presenta uno de los oferentes, se procederá a realizar la subasta tomando 
como precio base el menor valor ofertado. 
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En el caso de que haya varias propuestas habilitadas, pero a la audiencia de subasta 
inversa no se presente ninguno de los oferentes, se procederá a la apertura del sobre 
No. 2 Oferta económica y comparación del mismo con la ficha técnica, y cuya oferta presente 
el menor valor será a quien se le adjudique el proceso. 
 
Apertura del Sobre Económico: 
 
Llegada la fecha y hora, la Gobernación del Quindío procederá́ a abrir los sobres electrónicos 
que contienen la propuesta inicial de precio de los oferentes habilitados antes de la diligencia 
de subasta, para que los evaluadores del comité́ verifiquen dichas propuestas y determinen 
el precio de arranque de la subasta. El proponente que haya sido habilitado para participar 
en la subasta inversa electrónica, deberá tener en cuenta las siguientes recomendaciones 
técnicas para su participación:  
 

1. Tener conexión a internet estable.  
2. Estar registrado, tener usuario y clave de acceso a SECOP II.  
3. Con la presentación de la propuesta el proponente acepta las condiciones 

establecidas en el proceso y por lo tanto es su responsabilidad estar enterado y 
capacitarse adecuadamente en la subasta.  

 
Desarrollo De La Subasta: 
 
La subasta tendrá́ una duración predeterminada, conforme al cronograma del presente 
proceso de selección. Los oferentes habilitados podrán acceder a la subasta desde su 
cuenta de proveedor de SECOP II, además cuentan con el soporte técnico a través de la 
mesa de servicio de Colombia Compra Eficiente.  
 
Si el proveedor tiene problemas de conexión al momento del evento de subasta, se aplicará 
lo definido en el artículo 2.2.1.2.1.2.6. del Decreto 1082 de 2015 que señala:... “si por causas 
imputables al oferente o a su proveedor de soluciones de tecnología de la información y 
telecomunicaciones, durante la subasta electrónica la conexión con el sistema se pierde, la 
subasta continuará y la entidad estatal entiende que el proveedor que pierde su conexión ha 
desistido de participar en la misma”..., salvo que logre volver a conectarse antes de la 
terminación del evento, entendiendo que su propuesta está constituida por la presentación 
de oferta inicial de precio dentro del proceso de selección de conformidad con el artículo 
2.2.1.2.1.1.1 del Decreto 1082 de 2015, o por el último lance mientras estuviera conectado 
a la plataforma tecnológica de subasta. (leer guía de indisponibilidad).  
 
Los oferentes habilitados que participen en la subasta electrónica deberán acceder a la 
misma a través de sus propios recursos, EL DEPARTAMENTO  DEL QUINDÍO no provee 
conexiones desde sus instalaciones para este evento.  
 
El precio de arranque de la subasta inversa electrónica será́ el menor precio de la sumatoria 
total de los artículos en cantidades unitarias ofrecidos por los oferentes que resulten 
habilitados para participar en el evento. Los oferentes habilitados para participar en la 
subasta presentarán sus posturas de precio electrónicamente, usando su usuario y 
contraseña para ingresar en el SECOP II. El rango de mejora no podrá ser inferior a un 
descuento porcentual global del cuatro por ciento (0,5%); Es importante tener en cuenta 
que el proponente deberá́ realizar sus lances estimando para ello dicho margen mínimo a su 
último lance de mejora sobre cada uno de los artículos. Lo anterior sin perjuicio de que el 
proponente establezca realizar un lance por un margen mayor.  
 
El evento de subasta permite al oferente conocer el valor de sus ofertas y la posición frente 
a los demás oferentes. Para que el oferente al momento de iniciar la subasta pueda tener 
conocimiento de su posición, necesariamente deberá́ hacer un lance. La modalidad de precio 
invisible será́ la desarrollada para el presente evento de subasta, donde el precio de la mejor 
oferta NO es conocido, los proponentes hacen sus lances y solo conocen la posición en la 
que se encuentran. 
 
Los interesados en utilizar el módulo de subasta electrónica del SECOP II deben tener en 
cuenta lo siguiente: 
 
Un lance es válido si mejora la oferta en por lo menos el margen mínimo establecido. (0,5%). 
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La plataforma transaccional controla el margen mínimo configurado por la Entidad desde el 
primer lance que realice cada uno de los proponentes, éste entendido como el porcentaje o 
valor mínimo que un proponente aplica en el evento de subasta inversa con respecto al total 
del último lance válido. 
 
El SECOP II informa en tiempo real el valor del mejor lance, permitiendo a los proponentes 
conocer en línea el último lance realizado durante el evento de subasta, sin identificar el 
oferente que lo presenta. De igual forma, el proponente que no cumpla con el margen mínimo 
establecido por la Entidad, SECOP II no le permitirá presentar el lance hasta que este sea 
válido conforme a las reglas del proceso. Por lo tanto, no existirán empates debido a que un 
lance es válido si mejora el último lance del evento en por lo menos el margen mínimo 
establecido por la Entidad Estatal. 
 
Conforme avanza la subasta electrónica, al llevar a cabo un lance, los oferentes serán 
informados por parte del sistema de la recepción de su postura y la confirmación de su valor, 
así ́como de la ubicación en que se encuentra su propuesta. Si se realiza una postura por 
uno o cualquiera de los oferentes habilitados en los últimos dos (2) minutos de duración del 
evento, y esta postura mejora la oferta que al momento se encuentra en la posición número 
uno (1), la subasta se extenderá́ cinco (5) minutos más (TIEMPO EXTRA) . Lo anterior se 
ejecutará de forma sucesiva y automática hasta que no se presenten posturas o lances en 
los últimos dos (2) minutos o no se haga uso de ese derecho. 
 
El proponente que presentó un lance no válido no podrá́ en lo sucesivo efectuar más lances 
y se tomará como su oferta definitiva el último lance valido.  
 
Serán lances no válidos 
 
• Si el lance está por debajo del margen mínimo de mejora. 
• Si el proponente presenta la lista de precios en blanco. 
• Si el proponente realiza lances por fuera del tiempo establecido. 
• Si el proponente incorpora valores unitarios por encima del máximo establecido por ítem.  
 
Retiro del evento de subasta. 
 
La herramienta permite que cualquier proponente pueda desistir del evento de Subasta 
Electrónica de manera libre y voluntaria. Para ello, tendrá habilitado la funcionalidad de 
“Finalizar participación” y de esta manera indicar la justificación correspondiente. Esta acción 
es irreversible, es decir, la plataforma bloquea al proponente que se retire del evento de 
Subasta Electrónica para que no pueda ingresar nuevamente. 
 
Fallas tecnológicas durante la subasta: 
 
Si en el curso de la subasta electrónica inversa se presentan fallas de la plataforma 
tecnológica como las previstas en el artículo 2.2.1.2.1.2.6 del Decreto 1082 de 2015, que 
impidan continuar con el curso normal de la misma, “... la subasta debe ser suspendida y 
cuando la falla técnica haya sido superada la entidad estatal debe reiniciar la subasta...”, se 
dará́ reinicio al evento de subasta en las condiciones y fechas que establezca LA 
GOBERNACIÓN DEL QUINDÍO y que serán comunicadas a los proponentes habilitados, en 
todo caso se dará aplicación a las reglas establecidas en la plataforma de indisponibilidad 
de SECOP II. 
 
Será importante tener en cuenta que si las fallas corresponden a los recursos propios de los 
proponentes se entenderá́ que los mismos desistieron de participar salvo que logren 
conectarse antes de la terminación del evento de conformidad con el artículo 2.2.1.2.1.2.6 
del Decreto 1082 de 2015. En ningún caso la plataforma tecnológica determinará precios 
artificialmente bajos, este proceso lo determinará la entidad una vez culminado el evento de 
subasta y aplicará lo dispuesto por el artículo 2.2.1.1.2.2.4 del Decreto 1082 de 2015. 
 
Ajuste de los valores de la propuesta final que aplicará en la ejecución contractual: 
 
Una vez la Entidad Estatal obtenga los resultados del evento de subasta, puede solicitar al 
proponente con el mejor lance efectuado a través de la sección de “Mensajes” del expediente 
del proceso, la actualización de TODOS Y CADA UNO de los precios unitarios de los ítems 
que contienen la oferta a económica de acuerdo con el descuento aplicado durante la 
subasta electrónica y trasladar esta información a la plataforma mediante la funcionalidad de 
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adjudicación parcial, y continuar con la adjudicación y posterior creación y gestión del 
contrato electrónico. 
 
En ese sentido, el proponente adjudicatario del proceso de selección de Subasta Inversa 
deberá aplicar en su oferta ajustada la acumulación de los porcentajes de mejora a todos y 
cada uno de los elementos requeridos. 
 
Adjudicado el contrato, la entidad hará́ público el desarrollo y resultado de la subasta 
incluyendo la identidad de los oferentes habilitados.   
 
NOTA: Una vez adjudicado el proceso, el contratista procederá́ a informar al 
DEPARTAMENTO DEL QUINDÍO el valor unitario de todos y cada uno de los ítems objeto 
del contrato, para efectos de la elaboración del contrato y la posterior entrada al almacén de 
los elementos que lo requieran.  
 
Precios Artificialmente Bajos:  
 
Teniendo en cuenta lo estipulado en el artículo 2.2.1.1.2.2.4 del Decreto 1082 de 2015, el 
Comité́ Evaluador previo al momento de adjudicar, sí considera que el menor precio ofrecido 
dentro del presente proceso resulta artificialmente bajo, requerirá́ al (los) oferente(s) para 
que explique(n) las razones que sustenten el valor ofertado y, con base en las mismas y la 
información que tenga a su alcance, el comité́ evaluador recomendará al Ordenador del 
Gasto la decisión a adoptar. Por tratarse de una subasta inversa se predicará el precio 
artificialmente bajo respecto al precio resultado de la subasta. En el evento en que se decida 
no adjudicar a este proponente, EL DEPARTAMENTO DEL QUINDÍO podrá optar de manera 
motivada por adjudicar el contrato al oferente que ofreció el segundo menor valor o por 
declarar desierto el proceso.  
 
5.2 CRITERIOS DE DESEMPATE. 
 
En caso de empate la Entidad aplicará las reglas, de conformidad con lo establecido en el 
capítulo III de la Ley 2069 del 31 de diciembre de 2020 y con el Decreto 1860 de 2021.   
 
NOTA: TODOS AQUELLOS REQUISITOS DE LA OFERTA QUE AFECTEN LA 
ASIGNACIÓN DE PUNTAJE, INCLUYENDO LOS NECESARIOS PARA ACREDITAR 
REQUISITOS DE DESEMPATE, NO SON SUBSANABLES, POR LO QUE LOS MISMOS 
DEBEN SER APORTADOS POR LOS PROPONENTES DESDE LA PRESENTACIÓN DE 
LA OFERTA.” 

 
 
CUARTA: Las demás disposiciones del anexo del pliego de condiciones definitivo del proceso de 
selección abreviada por el procedimiento de subasta inversa No. SASI 001 de 2025, continúan 
vigentes. 
 
 
Se firma a los dieciséis (16) días del mes de mayo de 2025. 
 
 
 
 

JUAN CARLOS ALFARO GARCIA 
Secretario Jurídico y de Contratación. 

 Departamento del Quindío 
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